
[T D¡RECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
A DOÑA CLAUDIA VALENZUELA VEGA

DEcREro ALcALDtcto N. 2359
CHTLLAN vlEJO. 2 t l{AR 2023

VISTOS:
1 .- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos mod¡ficatorios
2.- Ley 19.543 de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre

las Municipal¡dades de las Comunas que indican"
3.- D. F. L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado del Código

del Trabajo.
4.- Decreto Alcaldicio N'10.4'16 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
5.- Decreto Alcaldic¡o No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automát¡cas para funcionar¡os que ind¡ca.

CONSIDERANDO
a).- La necesidad de contratar un reemplazo de Trabajadora Social en la

Escuela Quilmo, por l¡cencia médica de doña lVlacarena Candia, conforme subvención PlE.
b).- Certificado de dispon¡b¡lidad presupuestaria de fecha 17.03.2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 17 .03.2023 a

Doña CLAUDIA ANDREA VALENZUELA VEGA, Cédula Nacional de tdentidad
N"16.734.572-7, como Trabajadora Social de la Escuela Llollinco y Liceo Tomas Lago,
donde se modifica la jornada de trabalo, la remuneración y el lugar desde el 06.03 2023
hasta term¡no de licencia médica de doña Macarena Cand¡a sin superar al 31.03.2023,
conforme subvención PlE.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al presupuesto de Educación
Municipal Vigente del Área de Subvención PlE.

ANÓTESE, coMUNíQUEsE Y ARcHÍVESE.

OE

ALC JORG L
RAFAE STOS FUENTES

SEC IO MUNICI

JDP / tt
cro "Srm,crd{ario Mu cación; lnteresado,

P/flp
nicipal, Carpeta Personal, lnteresada Ed

2

(' I

PASTENE

ttl

D¡st
lec¡mie Educat¡vo, Arch¡vo emunerac¡ones.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNIC¡PAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

En Chillán Viejo, 17 de marzo de 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CLAUDIA ANDREA
VALENZUELA VEGA, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.734.572-7, como
Trabajadora Social de Ia Escuela Llollinco y Liceo Tomas Lago, con un total de 16
horas cronológicas semanales, en el siguiente aspecto.

"De la remuneración"

El trabajador, desde el 06.03.2023 hasta térm¡no de licencia médica de doña
Macarena Candia sin superar al 31 .03.2023, percibirá la remuneración adicional por
mes completo de trabajo de $304.600.- (trescientos cuatro mil, seiscientos pesos)
más ley 19.464 y Asignación por Alta Concentración de Alumnos Prioritarios,
mediante fondo de Subvención Integración Escolar (PlE).

"De la Jornada de Trabajo"

El trabajador desempeñará desde el 06 03.2023 hasta término de licencia médica de
doña Macarena Candia sin superar al 31 .03.2023, una jornada adicional de 14 horas
cronológicas semanales, quedando un total de 30 horas cronológicas semanales.

"Del Lugaf'

El trabajador desempeñará la jornada adicional de '14 horas cronológicas
semanales, por reemplazo de licencia médica sin superar al 3'1.03.2023, en la
Escuela Quilmo de la comuna Chillan Viejo

El presente Anexo de contrato de Tra en cuatro ejempl s, uno de los
cuales declara recibir el Emp leado tera conform d
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